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cio activo; y b) Que el delito guarde relación con el servicio. De manera que para la aplicación 
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sino que es menester que exista un estrecho vínculo entre el servicio y aquélla, es decir un nexo 
íntimo entre la función policial o militar que cumplía el sujeto agente y la conducta criminosa. 
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26- FUERO MILITAR. Existe nexo de un delito con el servicio en aquellos casos en que el mismo 
ha sido cometido dentro del estricto marco de cumplimiento de labores inescindiblemente vincu­
ladas con la condición de militar y en relación o dentro del lindero propio a aquellas funciones 
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